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MAGISTRADO PONENTE: GUILLERMO POVEDA PERDOMO  

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2021-01079-00 
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Apoderado  

ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA 
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DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P. 

 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA  

 

ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 

 

En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos 

necesarios para formular sus contestaciones en la medida en que fueron 

notificados de todas las actuaciones surtidas en el proceso y se surtieron los 

correspondientes traslados.  

 

La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero del 

mismo año, reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:      

 

El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las 

actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 

link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales 

podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos 

protegidos, pedir CITA VIRTUAL y además deberán RADICAR  MEMORIALES Y 

ESCRITOS los cuales se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza 

celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal 

oficial para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.  

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 

al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a 

expedientes” aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, 
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anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del 

proceso.     

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del 

documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 

archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. 

Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en 

SAMAI VENTANILLA VIRTUAL  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el 

correoelectrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identi

ficando la radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio 

de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes 

darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor IRIS NEIRO FIGUEROA ROJAS. a través de apoderado judicial, 

pretende mediante el ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del Ley 1437 de 

2011, en contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P. a fin de 

obtener la nulidad de los siguientes actos administrativos; 

 

 << - La Resolución No. RDP 026032 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2020, resolvió 

negar el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación gracias, 

solicitada por el señor Figueroa Rojas Iris Neira. 

 

 - La Resolución No. RDP 03002 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2020, por medio del 

cual se resuelve el recurso de reposición y confirma en todas sus partes la 

Resolución RDP 026032 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2020.  

 

- La resolución No. RDP 002335 DEL 02 DE FEBRERO DE 2021, por medio de las 

cuales, se resuelve un recurso de apelación y confirma en todas sus partes 

la Resolución RDP 026032 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2020.>> 

 

 Solicitó que se ordene: 

 

<< (…) 2. se ordene a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

U.G.P.P., expedir nuevo acto administrativo a favor de mi representado, el 

señor IRIS NEIRO FIGUEROA ROJAS, donde se ORDENE EL RECONOCIMIENTO, 

LIQUIDACIÓN Y PAGO de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, de 

conformidad y en concordancia con lo dispuesto por las leyes 114 de 1913, 
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116 de 1928 37 de 1933 y 91 de 1989, teniendo en cuenta TODOS LOS 

FACTORES SALARIALES, los incrementos porcentuales establecidos por el 

Gobierno Nacional, las primas y demás emolumentos que constituyen 

salario, en cuantía del 75 %, efectiva a partir de cuándo mi representado 

adquirió el status pensional. 

 

 3. Condenar a la entidad demandada a liquidar y pagar las mesadas 

pensionales adeudadas a mi mandante, causadas por el reconocimiento 

de la PENSIÓN DE JUBILACIÓN GRACIA, desde cuando adquirió el status de 

pensionado, esto es 04 de noviembre de 1998 hasta cuando se produzca la 

inclusión en nómina de pensionados.  

 

4. Condenar a la demandada a reconocer, liquidar y pagar los intereses de 

mora, sobre las sumas adeudadas, conforme a lo establecido en el Artículo 

192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y subsidiariamente la indexación. (…)>> 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

en el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, a fin de 

verificar si la misma cumple los requisitos legales para ello. 

 

1. DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 

Conforme con los artículos 104, 152-4 y 156 del CPACA, la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en las leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

 

Asimismo, los Tribunales Administrativos conocerán de los asuntos de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de 

un contrato de trabajo en los cuales se controviertan actos administrativos 

de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 50 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. 

 

En el caso bajo estudio se pretende la nulidad del oficio expedido por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL UGPP, que negó 

el reconocimiento y pago de pensión gracias, cuya cuantía se estableció  
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en la suma de $119.064.9141 que corresponde al valor de las últimas 

mesadas de los últimos 3 años. Por lo tanto, es un asunto de carácter laboral, 

de cuantía superior a los 50 SMLMV2, y el domicilio del demandante es en la 

ciudad de Buenaventura- Valle del cauca, razón por la cual esta 

corporación es competente para conocer del presente asunto.  

 

3. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

Conforme a la modificación introducida por el artículo 34 de la Ley 2080 de 

2021 al artículo 161 del CPACA se estableció como facultativo el requisito en 

los asuntos pensionales, como el presente. 
 

4. DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

Respecto de la caducidad de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento laboral, el CPACA en su artículo 164 numeral 1 literales c) y 

d), disponen que la demanda puede presentarse en cualquier tiempo 

cuando se dirija contra actos que reconozcan o nieguen prestaciones 

periódicas y contra actos producto del silencio administrativo. En 

consecuencia, al ser el caso un asunto pensional el medio de control se 

puede instaurar en cualquier tiempo. 

 

 

5.DEL PODER Y LA LEGITIMACION EN ACTIVA Y PASIVA 

 

Con relación a la legitimación por activa, se tiene a esta como la 

posibilidad que tiene aquella persona que ha sufrido un daño para 

obtener el resarcimiento mismo por medio de la jurisdicción contenciosa 

administrativa. 

 

En el expediente se encuentra acreditado el derecho de postulación, 

pues en el folio 16 de la demanda archivo 03 del expediente digital del 

aplicativo SAMAI, obra el poder otorgado por el demandante en debida 

forma a su apoderada judicial. 

 

El artículo 159 del CPACA señala que las entidades públicas, los 

particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de 

derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para 

comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso 

administrativos, por medio de sus representantes, debidamente 

acreditados”.  

 

                                                           
1 DEMANDA/ EXPEDIENTE DIGITAL- SAMAI. 
2 Salario mínimo 2021 ($908.526 * 50 smlmv = $ 45.426.300) 
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El apoderado de la parte demandante, dentro de la descripción fáctica 

hecha en el escrito de demanda hace imputaciones contra la UGPP. En 

ese orden de ideas, la parte demandante y la entidad demandada 

están legitimadas por activa y por pasiva respectivamente, para actuar 

en las presentes actuaciones.  

 

Ahora bien, el artículo 610 del CGP, indica la intervención de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los procesos que se tramiten 

ante cualquier jurisdicción donde intervengan entidades públicas de 

orden nacional, para defender los intereses patrimoniales del Estado.  

 

Por tratarse en el presente asunto de una entidad del orden nacional, se 

deberá notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

al correo electrónico, conforme lo indica el parágrafo del artículo 3 del 

decreto 1365 de 2013.3 

 

 

6.DE LOS REQUISITOS FORMALES 

 

La demanda cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los 

artículos 162 (requisitos de la demanda) 163 (individualización de 

pretensiones) y 164 (oportunidad de la demanda) de la Ley 1437 de 2011. 

 

4. APLICACIÓN DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

La demanda se presentó antes de entrar en vigencia la Ley 2080 de 2021, 

por lo tanto, no es exigible lo dispuesto en su artículo 34. 

 

Además, se pudo constatar que la parte actora acreditó el envío de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada, tal como lo advierte el 

numeral 8º (Adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) del 

artículo 162 del CPACA.  

 

Por reunir los requisitos legales el Despacho, 
 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda del medio de control NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por IRIS NEIRO FIGUEROA 

ROJAS, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

                                                           
3 Para efectos de las notificaciones personales que se deban realizar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, se entenderá que el correo electrónico cumple los mismos propósitos que el servicio postal autorizado 

para enviar la copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio (…). 
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PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

UGPP. En consecuencia, dispone: 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandante en la forma prevista en el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, quien podrá consultarlo en la página web: 

www.ramajudicial.gov.co     

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P. al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

se les deberá anexar además de esta providencia, copia de la demanda y 

los anexos a los buzones de correos electrónicos creados por dichas 

entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021, y con ello no 

será necesario remitirlos por medio físico. 

 

CUARTO: Al demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

- U.G.P.P. al señor AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, le correrá traslado de esta 

demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer 

excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer 

demanda de reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este 

plazo se comenzará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del envío del mensaje y, el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la 

demanda y demás memoriales que se presenten durante el trámite del 

presente proceso será la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI como se explica en 

el capítulo de publicidad de esta providencia.   

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede verificar su 

autenticidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 
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